
Expediente: 3037/23
Carátula: SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO C/ EL GALGO S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23119155789 - SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, -ACTOR
90000000000 - EL GALGO S.R.L., -DEMANDADO
23119155789 - GALLARDO, CARLOS MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1
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JUICIO : SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO c/ EL GALGO S.R.L. s/ COBRO

EJECUTIVO.- EXPTE. N° 3037/23.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 04 de diciembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 02/12/2024 presentado por
GALLARDO,CARLOS MARÍA:

1) Téngase por abonada la planilla fiscal.

2) Procédase a levantar los embargos ordenados en concepto de capital y honorarios mediante
providencia dictada en fecha 09/05/2024 (ACT. H104017825897), sobre la cuenta bancaria del
Banco BBVA Argentina S.A. de titularidad del EL GALGO S.R.L., CUIT N° 30-54635087-4. A los fines
del cumplimiento de la medida dispuesta en el presente proveído: Líbrese oficio al Banco BBVA
Argentina S.A. para su toma de razón. REJ - 3037/23.

Actuación firmada en fecha 04/12/2024
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